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Datos catastrales

Propietarios
Polí
gono

Parcela Clase 
de finca

1

«Oscar Mayer, S. A.» ........ 6 44 Rústica.
2 «Oscar Mayer, S. A.» ........ 6 51 Rústica.
3 Don Carmelo Fabra Catalá. 6 52 Rústica.
4 Doña María Pía Cuenca ... 6 111 Rústica.
5 Don Manuel Martí Sánchez. 6 119 Rústica.
6 Doña Pilar Guillot Antoni o 

«Cointra, S. A.» .................. 6 127 Rústica.
7 Doña María Aguílar Bayarri 

o «Cointra, S. A.» ............. 6 128 Rústica.
8 Doña Dolores Alcacer Esteve 

o «Cointra, S. A.» ........ ... 6 242 Rústica.
9 RENFE ...................................... e 100 Rústica.

10 Doña Pilar y doña María Es
teve Rodrigo ........................ 6 101 Rústica.

11 RENFE ...................................... 6 112 Rústica.

MINISTERIO DE CULTURA

28104 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia de San Cristóbal, en 
La Cuesta (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Cris
tóbal, en La Cuesta (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor. '

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Cuesta que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevare a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983 —El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

28105 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia de la Asunción, en 
Castillejo de Mesleón (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Castillejo de Mosleón (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Castillejo de Mes- 
león que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6° del Decreto de 22 de lulio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

28106 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico a favor de la iglesia de Santiago, en Turégano 
(Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santiago, 
en Turégano (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Turégano que, 
según lo dispuesto en el retículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1983 y 6.º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa, del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

28107 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento, histórico-ar
tístico a favor de la iglesia de Santa María, en 
Fuentepelayo (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa Ma
ría, en Fuentepelayo (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentepelayo que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

28108 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia parroquial de San 
Mamés, en Cilleruelo (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero,—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Mamés, en Cilleruelo (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cilleruelo que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.


